
 

 

 
 

 

 

15059911 
PASTO 15/02/2023 

 

Señor(a), Doctor(a), 
ASOCIACION DE PENSIONADOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 2001 
Representante legal y/o quien haga sus veces 
CALLE 18 # 25-31 SEGUNDO PISO 
PASTO-NARIÑO 

 
 

ASUNTO: Comunicación al investigado sobre mérito para adelantar un proceso administrativo 
sancionatorio 
Radicación:804  
Querellante: CRUZ ANA GUERRERO 

Querellado: ASOCIACION DE PENSIONADOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 2001 
. 

 

Respetado Señor(a), Doctor(a), 

De conformidad con el estudio de la queja y como resultado de las averiguaciones preliminares, y según el auto 
0003 del 14 de febrero de 2022, le comunico que existe méritos para adelantar un Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio dentro de la radicación de la querella instaurada por CRUZ ANA GUERRERO y radicada bajo el 
número de la referencia, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3 numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

Atentamente, 
 
 

SEBASTIAN ROSERO BRAVO 

AUXILIAR ADMINISTRTIVO 

Anexo auto 0003 del 14 de febrero de 2022 
 
 
 




